
IRARTO DE SENONES 

SE~ON DEL DIA 13 DE ENERO DI% 1811. 

Se dió principio con la lectura de las Actae del dis 
antecedente. 

Ss ley6 unn representacion del Sr. Duque de Albur- 
querque, fecha en Lóndres, en la cual, despues de felici- 
tar á las Córtee en 8u instalacion, mani5est.a los mbs vi- 
vos deseos de sacrificarse por su Pátria y de continuar la 
carrera de lae armas, incluyendo un manifiesto que ha 
publicado para vindicar su conducta, que considera agra- 
viada por 1s Junta de Cádiz. 

El Sr. LUJAN: Señor, la conducta militar y patrió- 
tica del Sr. Duque de Alburquerque es tan manifiesta, 
que no necesita demostrarse. Sin embargo, yo que he 
sido testigo de vista de varias de sus ecciones, no puedo 
menas de decir que con su pericia y valor ha libertado la 
Pátria, la ha salvado, igualmente que al ejército de su 
mando, y que por esta y otras acaiones ea acreedor á que 
se le dedlare benemérito de la Pátria. El Duque dc Albur- 
querque SB hallaba en las orillas del Guadiana cuando 10s 
francesea entraron pQr Sierra-Morena y ocuparon la An- 
dalucía; se hallaba con órdenes contrarias, digámoslo ssí, 
!@Wrarias scguramenbe á la salud de la Pátria, no purqhe 
se traikse de sacrificar ésta, sino porque se le prepenia 
que fuese6 los puntos por donde entraba el ejército ene- 
mko. El Duque de Alburquerque, que habie estado dieci- 
Plisando BUS buenas, sus excelentes tropas en Don Benito 
9 otros *pueblos inmediatos al Guadiana, tomó el camino 
de Sevilla por Guadalcanal, y el 24 de Enero, cuando yo 
me hallaba en Cantillana, se dirigió á aquella capital con 
más de 8.000 hombres. Su entrada en est8 punto ha sido 
Ia que ha salvado la Pátria, pues marchando por Carmo- 
na y otros pueblos cuando ya los franceses estaban muy 
-@rQ% õe dirigi6 aquí para salvar B Cádiz, y en él la Na- 
‘@ion Wmra. Sea que el Duque no ha manifestado cuanto 
h habido en el asunto, porque no lo haya creido OpQrtU- 

11o, sea que por su modestia Jo oculta, lo cierto ‘es que 
aa& +st&a cerea de Swilla tuvo órden de volver sobre 
@hh. ,El Duqne&í ao 10 dice, pero yo lo ~5, NQ vol- 

vió porque preveis que iba á perder su ejército, y más 
bien quiso no obedecer la órden que sacri5carlo, y sacri- 
ficar la Pátria. Así salvó la Nacion; y si existimos, es por 
61 y por su ejército ; y si vive ‘España, vive por él y por 
su ejército ; y si esta provincia puede decir soy libre, lo 
debe al Sr. Buque de Alburquerque y á su ejército vale- 
roso. Esta es la conducta pública, política y militar del 
Duque de Alburquerque. 

Su conducta privada no necesita apologfa : yo sé que 
ha vendido su cabltña, y que con elle ha mantenido una 
parte del ejército de au mando, empleando su producto 
en traer los víveres y varios efectos que necesitaba. Yo 
vi tambien conducir por el eamino una vacada suya para 
aquel ejército; y si se necesitasen prudhas se podrian dar 
fácilmente; yo como testigo de vista lo digo ahota de)snte 
de ia Nacion entera. Pero, Señor, esta virtud, estos he- 
chos, no han sido preniiados, y es preciso que 10 sean. 
El mayor premfo que ae puede d&r al Duque de Albur- 
querque es declatarle btmemérito de IS ‘Patria. (dlilrmu¿Zo 
de aprobtiim.) Lo pido así, Señor. Y tiupuesto que V. M. 
ya mani5.esta aprobar el servicio hecho por este general y 
ejército en su retira& á 8sta Isla, y que con ella lo ha 
salvado y á la Itria tambien, pido, repito, que se diga 
que el Duque de Alburquerqle y au ejército son benemé- 
ritos de la Pátria, y que ya que este digno general qnie- 
re y desea servir ‘á la Nacion en la carrera militar, se le 
emplee como corresponde en el mando de un ejkcito. 
Antss -que á tina persona se la conozca por au conducta 
militar y política, solo ve tiene de ella una esperanza más 
6 menos fundada segdn su educacion ú otras prendas que 
le adornan ; pero cuando -ss ha Visto su proceder, enton- 
ces no es ya una esparanaa ; hay justicia para pedir y 
creer que sea buen político, buen militar, y que proceda 
como ha procedido ha&a aquí. 

El Sr. TERRERO : Señor, mediante que esta es una 
materia que parece no admite mucha discusion, apoyo en 
todas sus partes el discurso del señor preopinsnte, sean 
cuales hayan sido la conducta respectiva de la Junta su- 
perior de Cádiz y del Duque de Alburquerque, que no 

91 

DS 13 de enero de 1811 Sesión Pública.



-___--. __~_ ~-._ -.- . ., -- _ 
362 13 DE ENERO DE 1811. 

quiero ni debo meterme en ello. Es muy claro Io que se 
ha dicho que al Duque se le debe la COnserVaciOU del 
magnífico Cridiz , de esta preciosa Isla, y quizá. de toda la 
América, porque por sus relaciones ínhnS Cou este pun- 
to, en tanto creen que existe Españs, en cuanto lo con- 
sideran exento de la invasion y tirncía del enemigo. 
iQuién hahr$ que pueda vacilar sobre esta verdad? iQuién 
podrá dudar de este hecho palpable? SU ánimo belicoso, 
su patriotismo acendrado no ceden ventajas 6 otro algu- 
no, no viéndole ademffs ingrata la fortuna, que como hem- 
bra atolondrada y loca protege á la e,jad firm3, robusta y 
denodada. ‘Así es que parece ql>e seùsló con el dedo al 
Duque de Alburqusrque pwa dirigir ejércitos españoles. 

Pide ahora que V. 36. le ocupe en el servicio de las ar- 
mas, ejercicio á que se de,licó en su primer estado ; just,o 
es, pues, y obligacion , redimirle del estado de inrtccion 
en que yace, re:t,ituirlo á su esf+ra, ri que Viva con plac3 
entre los horrores de Marte ; pues sin embargo que 8~1 
semblante es fiero y sa?iudo, lo acaricia y desea verlo su 
ejército, quo COD tantI afan condujo aquí, y que lo ama. 
Por todo esto, yo pido á V. M. que su rapreaentacion se 
dirija al Consejo de Regencia con recomendacion termi- 
nante, para que atendiendo sus instancias lo envíe á pe- 
lear, y lo destine á su ejército. 

El Sr. GAR~z: Señor, no voy á hacer la apología del 
duque de Alburquerqne: solo quiero poner en consideracion 

de V. M. una especie que se me ocurre, porque en estas 
circunstancias seria un delito guardar silencio. Quiero 
saber, para que V. M. decida con oportunidad, cuál es 
esa solicitud- Porque puede ser que pida que se le oon- 
fiera un mando, 6 puede ser que solicite que se le repon- 
ga en el que obtenia, y de que no se le ha despojado, 
porque hay una diferencia grande: lo uno es un acto de 
gracia, lo otro de justicia. Si es para que se le reponga en 
el mando de un ejército, de que no se le ha despojado, 
me parece que solo se le debe decir que continúe: si ee 
para darle el mando de ot.ro ejército, debe recomendárse- 
le al Consejo de Regencia; y así, para proceder con acier- 
to, pido á V. M. que mande leer la súplica de la repre- 
sentacion del Duque. >> 

La leyó el Secretario, y siguió 
El Sr. GARdZ: Entonces estoy conforme con lo que 

he dicho respecto á la segunda parte. 
El Sr. LAGUNA: Es muy justa la satisfaccion que 

se trata de dar al Duque de Alburquerque y á su ejército 
de Extremadura, que es sin duda quien ha salvado la 
Nacion. Este ejército adoraba en el Duque; y así la satis. 
faccion que SR le puede dar es restituirle el mando de su 
lajército. 

El Sr. ANlh: Las penosas campañas del Duque df 
hlburquerque en las márgenes del Guadiana y del Taje 
han excitado siempre la estimacion y admiracion nacio- 
nal á su pereona; eu calidad, su juventud y buena dispo 
sicion para 18 milicia, y otras bellas prendas que le ador. 
nan, deben ser siempre reconocidas por la Nacion entera 
Esto me conduce á decir á V. M. que su presencia 88 ab. 
solutamente necesaria en el ejército; pero asimismo digc 
que no ee debe tratar de darle en el dia este ó el otrc 
mando, ni declarar beneméritos de la Pátria al Duque dt 
Aibutquerque ni á su ejército. En primer lugar, no per- 
tenece á V. M. darle este ó el otro mando, sino recomen 
darlo al Consejo dc Regencia para que atienda los méri- 
tos del D”rjue. Y es muy regular que eche manti de él pa 
t-a destin;lrlc (h& convenga. y ~;i V. M. lo hiciera pol 
sí, acaso podria acarrear algunos perjuicios 6 la Patria 
No debe designarse que mande este ejército 6 otro, por- 
~l”d SUA conocimientos podrán set út++s en un lugar, y n( 

3n otro, y esto pertenece al Consejo de Regencia, ~~ 
1ue debe V. M. disponer es que se declare que los CiU- 
iadanos beneméritos de la PBtria que se hallen fuera Veu. 
Tan para ser útiles en ella; esto es lo que correrponde 4 
V. M. El Duque dice que se halla fuera por disposicion 
iel Gobierno, y el Gobierno que lo empleó fu6 el poder 
ejecutivo; que relevándole del destino que le di6, y val- 
riéndole á España, le destine y haga uso de sus talentos 
nilitares en los varios ejércitos de la Península. 

En cuanto á declarar al Duque y al ejército que sa]. 
ró á la Isis y Cádiz beneméritos de la Pátria, tampoco 
ae parece oportuno, porque esto podria causar emulacio- 
oes en los otros: este ejército ser5 benemérito; pero yo 
:reo que no hay ninguno que no lo sea. V. M. conoce que 
31 honor es el estímulo de los militares; y así, si se hace 
Mincion á este ú otro ejército seria excitar la emula- 
:ion en los demis. Por consiguiente, soy de opinion que 
30 se declarz por ahorti al Duque ni á su ejército bene- 
Gritos de la Pátria, sin perjuicio de que más adelante 
pueda V. M. hacer esta declaracion, no solamente rea- 
pwto de SU persona y de su ejército, sino igualmente al 
$rcitu de Cataluña, al de Aragon y á los generales que 
han sacrificado su reposo para salvar la Pátria. Y aEí me 
parece que debe decirse al Consejo de Regencia que el 
Dnqua de Alburquerque vuelva á España para servirse 
de sus talentos en lo que se juzgue conveniente. 

El Sr. CRETJS: No se puede dudar, Señor, de los re- 
levantes méritos del Duque de Alburquerque ni de los de 
su ejército, ni de que por ellos merecen ser declarado8 
beneméritos de la PBtria; y aunilue es verdad que esto 
podria causar una emulacion, esto mismo hará que los 
otros ejércitos y les demás generales, aun cuando no ha- 
yan merecido esta declaracion, se expresen para merecer- 
la con acciones militares y heróicas. 

Pero yo no sé, por otra parte, si esta declaracion baa- 
tará para que quede satisfecha la delicadeza del Duque 
de Aiburquerque: yo veo que pide sstisfaccion de motivos 
que tal vez no tienen conexion con esta declaracion. El 
parece que se queja principa\mente en su representac% 
y con particularidad en el manifiesto que dirige á V. M.3 
de aquel oficio ó representbcion que hizo la Junta de Ci- 
diz contra su persona; á esto se dirige la satisfaceion que 
pide, porque consideró su honor vulnerado, y que au al- 
gun modo le precisó á dejar el mando de su ejGrcit0. Sin 
embargo, el Consejo de Regencia queria que continuase. 
Esta única proposicion de decir: «El Duque es benemá- 
rito de le Patria,)> no quita que 1s Junta de Cádiz, ha- 
biéndole dicho de algun modo emhu&,ero, digámoslo aSí 
(en cuanto lo desmentia sobre no ser cierto que le falta- 
ban estas prendas y las otras, y otras COSU que tanbis* 
decia); no creo, digo, que esto es satisfacciou para eSta 
materia; y esto no se puede decidir sin oir á la Junta de 
Cádiz que puede dar algunas razones. Cuando estas ssan 
fundadas, no se podrá decir nada, Cuando la Junta JI’ 
pueda responder con sólidos fundamentos, entonces Po’ 
drá darse alguna disposicion sobre esto. Así me Parece 
que sobre el punto principal á que se dirige el manifiesto, 
V. hI. no bstá en el caso de tomar en el dia resolucion 
alguna. Pero en cuanto á SUS servicios, puede decirse que 
es benemérito de la Pátria, igualmente que BU ejército, sin 
embargo que se declaren tales tambien á otros generales* 

El Sr. SUAZO: En apoyo de 10 que ha pedido el s9- 
iíor Luján no puedo hacer más que ampliar la re’acion de 
h3 SerVicios hechos al Estado por eSte digno generala Desa 
pues de la accion de Ucl& es bien notoria la retirada de 
W-a Y Consuegra, que fué tan gloriosa que 108 generales 
franceses la comparaban en pequ&o con la de Idaurea’ ^ 



l&MRRO 109. 303 
--_II_ ._ _* 

I 
en grande. El dia 26 de Julio del año pasado, en que íha- 1 Si el Duque de Alburquerque lo es en sue acciones, y 8U 
mOs persiguiendo al mariscal Victor hhia Madrid, estan- 1 su gloriosa retirada salvó B C&diz y la Isla, 88 exige d8 
do 81 cuartel general en Santa Olalla, la vanguardia man- V. M. que este general se restituya 5 su ejército. Por lo 
dada por el intrépido Zayas fué cargada por todo el ejér- 
cito enemigo, y Alburquerque se presentó con su caballe- 

que hace á Inglaterra, parece que no faltan agentes di- 
plomáticos. En este supuesto entiendo que V. M. no lo 

ría maniobrando todo aquel dia con la serenidad que si puede mirar con indiferencia, y desde luego se le debe 
estuviese en una parada. Intentó el enemigo varias veces mandar venir, no digo para destinarle en este ni en el 
envolverle, pero no 10 consiguió; y con estos eutreteni- otro ejército, sino en el mando del que convenga. 
miento8 dió lugar á que 81 general Cuesta pasase el Al- El Sr. AGUIRRE: Señor, respecto al manifiesto del 
berche, como lo ejecutó, y á que el ejército tomase posi- , Duque de Alburquerque, la Junta de Cádiz responderá ó 
ciones. Luego pasamos á Talavera, y de sus resultas se 
di6 la batalla que ganamos. Si así no hubiera sido, los 
enemigos nos habrian envuelto y habríamos perdido la 
batalla, el ejército y acaso la Nacion. Y así, pido que sin 
perjuicio del mérito de los generales de Cataluña, como 
O’Donnell, etc., se declare al Duque de Alburquerque y 
á su ejército beneméritos de la Pátria. 

El Sr. GOMEZ FERNARDEZ: YO, suponiendo el 
mérito del Duque de Alburquerque J de su ejército, y 
eatando conforme con é1, me parece que si la separacion 
de su destino fué porque se le consideraba útil á la PBtria 
y á los fines que el Gobierno se proponia, de ninguna ma- 
nera debe separarse18 de él, ni traerle aquí; porque cono- 
ciendo que está allí en benedcio de la Pátria, por e! in- 
terés que ésta tiene, entonces su honor y reputacion nada 
pierden consistiendo en eso. Por consiguiente, no hay 
términos hábiles para restituir en el mando hoy al Duque 
de Alburquerque, ni para removerle del destino en que 
se halla, sin que antes V. M. sepa del Gobierno qué mo- 
tivos hubo para separarle del mando y darle aquel desti- 
UO, porque esto m8 parece que ha de arreglar la provi- 
dencia. 

El Sr. ESTtiBAN: V. M. no debe ser corto en pre- 
miar las virtudes heróices. Yo dietingo en la representa- 
cion del Duque varias cosaa: veo un general, cuyos mé- 
ritos recomienda la voz pública; veo un general pidiendo 
que se 18 aparte de una carrera á que no tiene inclina- 
cion, y se le presente en el campo de batalla: he oido tam- 
bien discurrir en órden á su ejército, que seria muy ex- 
puesto que se le diese alguna señal de estimacion. Pre- 
gunto: B 8ste ejército que sufri6 tantos trabajo3 en su re- 
tirada, gse 18 ha significado el Gobierno en alguna cosa? 
iLe ha dado testimonio de recompenea en la defensa de 
Cádiz y la Isla? iLe ha dado gracias el Gobierno por esta 
bien ordenada como importante retirada? Si los demás 
ejércitos han recibido ya un recuerdo 6 expresion, ipor 
qué no se le da á este ejército, que hizo una retirada tan 
llena de honor y de gloria, destituido de todos los recursoa, 
descalzo y desnudo, hasta presentarse aquí acosado del ene- 
migo en el puente de Zuano? Pregunto: idónde se ven eetos 
hechos de este ejército y este general? Yo tengo interés por 
toda la Nacion en general; pero aun no he visto en una Ga- 
ceta ni en papel público ninguna celacion de todos estos 
hechos. Por lo que hace al general, V. M. no debe mirar 
eOn indiferencia la separaeion que sufrió de las armas: de- 
b8 recomendarle por los hechos notorios; pues si esto lo 
pide clamando la Nacion y sus mismos soldados, ipor qué 
V. M. se ha de manifestar ageno á su justicia? SOY, pues, 
d8 Par8cer que 88 diga al Consejo de Regencia que la OCu- 

psciOn de este general en Inglaterra no llena el hueco de 
sus talentos militares, y que al ejército de Extremadura, 
miante á que no consta todavía que se le haya hecho 
%ma gracia, se le declare benemérito en una retirada 
ka valiente, fan llena de entusiasmo. Este es mi sentir. 

El Sr. Baron de AluTELLA: Digo que la Pátria Cla- 
m* Por geseral al Duque de Alburquerque: yo apenas 18 
mar++ .pero la Pátria clama por generales afortunados. 

UO 6 él; pero el Duque de Alburquerque se ha engañado. 
El coronel de la Pátria recibió dos pagas, (ikfwm&O geac - 
ral de desagrado.) 

El Sr. GALLEGO: Me parece que dilatar más la 
discusion de este asunto no ee honroso ni al Duque d8 
Alburquerque, de cuyo mérito no puede dudarse, ni el 
Congreso, que debe ocuparse en asuntos más graves. Y así, 
yo creo que todo esto se reduce á que se le dé un testi- 
monio del gran servicio que hizo en venir aquí, exponieu- 
do los peligros que pasó él y su ejército en su retirada, etc. 
Esto puede hacerse muy bien, sin que sirva de resenti- 
miento á nadie, cuando se han concedido cruces y meda- 
llas á los que han estado en La batalla de Talavera, y así 
en otras. Este es un servicio particular que debe distin- 
guirse y apreciarse por el medio que ha indicado el señor 
Luján 6 por otros. El decir que venga á este 6 al otro 
ejército, est8 claro que no pertenece á V. M., sino al 
Consejo de Regencia, como el mismo Duque ha conocido 
haciendo representacion á él; éste conocerá bien que no 
conviene que se le coloque en la carrera diplomática, sino 
en la de las armas. 

El Sr. BORRULL: No cumpliria con las sagradas 
obligaciones que me ha impuesto el reino de Valencia, á 
quien represento, si no manifestara su gratitud al Duque 
de Alburquerque. Este mandó una de las divisiones de su 
ejército cuando Moncey llegó á sus inmediaciones desde 
Madrid. Despues ha manifestado su gran valor, sus buenos 
deseos y patriotismo, y despues se ha presentado en va- 
rias acciones que se le han ofrecido, cuyas retiradas 18 
han hecho honor. En cuyo estado, siendo sus deseos con- 
tinuar en su carrera militar, se le ha empleado en la di- 
plomdtica. Esta carrwa no corresponde á sus inclinacio- 
nes y I¡ los estudios que ha tenido, que siempre han sido 
los de la carrera de las armas, que ha desempeñado glo- 
riosamente. En cuanto B la segunda parte, de que se dé 
satiefaccion 15 él y 8 su ejército de la conducta de la Junta 
de Cádiz, esto necesita de exámen. En todo caso, podria 
V. M. mandar al Consejo de Regencia que examinase este 
punto y lo comunicase á V. M. 

El Sr. MORALES DB LOS RIOS: Estando tan ade- 
lantada 1s discusion, nada diria si como Diputado de la 
ciudad de Cádiz no me creyese en la obligacion de mani- 
festar que aquella ciudad reconoce al Duque de Albur- 
querqus y su bizarro ejército como á sus libertadores; 
cuanto yo pudiese añadir á esto no indicaria bastante ni 
el agradecimiento de aquel pueblo, ni mi deseo de mani- 
festarlo. 

El Sr. PELEGRIN: señor, cuando V. M. 88 ocupa en 
premiar á un general y estimular su valor, es digno el 
DUqU8 de Alburquerque de la consideracion de V. M. y de 
la Pátria, pues como han dicho 10s señores preopinantes, 
ha salvado mucha parte de la Nacion. En las actuales 
CircUnstancias es difícil acertar. Mas esto no impide que 
V. M. le haga una declaracion, que sin despertar la envi- 
dia de los demás ejércitos, ponga al Duque de Alburquer- 
que J 4 su ejército en el lugar que corresponde. Estoy 
conforme con el parecer del Sr. Lujbo; pero me parece 
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mga conveniente qm> I)B diga. de @te, modo: g El Dcquc 
de Albnrquerque y su ejército llenaron haróicamente SUI 
obligacicws en la retirada que hicieron 6 Cádiz y la Isla, >: 
y qUe lo haga V. Y. en disposicion de poder eu un mo. 
menta más 6 propósito haoer la daclaracion más extensivt 
para estimular el valor de los demás ejércitos. Creo 81: 
venida muy necesaria; auS ConacimientOs no SOR para 
desempeñaT UU empleo diplomático. V. M. y toda la Na- 
cion sabe BU utilidad en el ramo militar; Por Cous@li8n- 
te, la ley Suprema exige de V. M. que por medio del Cm- 
Sejo de bgencia mande venir al Duque de Alburquerquc 
y le destine donde le orea conveniente para la salud de la 
Pátria. 

EI Sr. LLAMAS: No niego el méfito de Albarquer- 
que, pero para premiarlo justamente es menester exami- 
narlo y conocer su valor. Los premios repartidos sin co- 
nocimiento ni ex8men no soo apreciados, y principslmenv 
te en la milkia, donde solo se miran con distincion 10s 
que recaen despues de un maduro exámen. Hagriwoslo así. 

~1 Sr. VILEANUB~A: Lo que ha dicho el señol 
preopinante seria admisible BR otrora COSOS, no en este dal 
Duque de Alburquerque, por eer Dan notorio su méritc 
personal y tan distinguidos 1~ serqicioa que h+ lxedao~ i 
la Pfitria. 

El Sr. BBPRSA: SeiW, V. Bi. dti dra un titimonic 
de su aprecio á eate genera# y ej6roito. El señor praopi. 
nante, que ha hablado como bestigs de Iwr v&torirs ti 
Duque, ha asegurado 8 V. M. que RO por casualidad w. 
tribu@ & la victoria de Talavera, sino por el dlaulo me- 
ditado que hizo. La retirade B la Tela no fué tampoco oa* 
sual: fué tambien hija del c6lculo y deE eo~vencimieote 
de eete general, qae oonoois que si nî venir á Cádiz y la 
Isla, iban á perderse; porque si este general se hubieas 
empeñado en defender B Sevilla, se hubieran efectuado loa 
planes que traian los generalee franceses de desentenderse 
de aquella ciudad y dirigirse á la Isla, bien ciertos de 
que aquí estribaba la independeneh nacional: laa tropas 
que ahora eatdn paleando en defensa de V. IK hubieran 
sido derrotadas, hubieran desaprurecido; porque finé fuer- 
za habia en Badajoz ni en Portugal para defwdcr la ia&+ 
pendencia? iNi qu¿ fuerzas tanian entonees auestro~~ 5elw 
y valientea aliados loa inglesee en Portugal para so&tnep 
la? &Qut! tiempo noa hubiera quedada á nesotros para> m- 
ganizar el ejército del centro? iDónde esti la Na&a 
entonoes? Luego laa glorias. que redtarea &L e& &ira- 
da ae deben al Duque de Alburquerque. Y estea oonse- 
cuencias del cblculo de eete general &no merecerán alguna 
distinoion de V. M.P Aunque 4 este general se le dh algun 
distintivo, ise injuriaria B los den& generales? @e(er& e& 
excitar su envidia? Por lo contario, Seìtor, ex&a~ desde 
luego el valor, el entusiasmo y Una apreciable emnlacion. 
Y supuesto que &d demostrado que la indepe&e&a ne 
cional ha sido conservada por la retirada del &que de 
Alburquerque d esta Isla, V. M. no puede mipar eep im, 
diferencia á un general que la ha salvado. l% ae trata 
ahora de un juicio en que V. Y. entre á calcular los agra* 
Yios hechos Eor la Junta de Cádiz al Duque de Albur- 
querque; esto corresponde 6 h alta pelítir que debe, t+ 
ner UU buen general en V. M. Pero af mismo tienipo que 
Yo no ~eccmmo en V. M. la facultad de hacer nombra- 
mientos, ~OnOzOo la bcu!tad que V. Y. tiene de declarar 
benemérito al ciudadano qae ee haya di&inguido en um 
8OCiOn gloriW% y en este caso seria decir 6 la -ion: 
*Sabed que el Duque de Alburqnerque 09 ha F&v&~; por 
lo tanto, lo declaro benem&ito.~ 

burquecque coma yo; yo le comtemplo allí tan viole, 
como yo aquí en kS Cdrtes. La tizOna suya es ln qus,h&., 
ce falta á la Neoion, y así RO perdamoe más tiempora 

Se preguntó por el Sr. Secretario si estaba bien iiB,- 
cutido el punto ó no, y 88 declaró que sí; y mientras d 
Sr. Luján escribia la propoeicion, dijo 

El Sr. VALCARCEL P DATO: Señor, tengo &ho? 
nor de ser indivíduo de la comision de Pnemios; y hlcbiapc 
do pedido ésta á la Secretaría de Guerra por dos versa 1%. 
partes que haya sobre los que se han distinguido en 1~ 
defensas de Gerona, Ciudad-Rodrigo y otras plazas, ~0 
ha podido conseguir que se 18 remitan aún, á pesar, & 
haber pasado ea más. d& mes y medio desde la fe&a del 
primer oficio. Y así, pido á V. M. se mande prear el tarT 
cero por sus~Secretarios para que ae veriflq‘ue. 

El dr. C+)HZALEZ: Apoyo; y que se pregunte por 
qué no los han enviado antes.» 

Se mandó que así se hiciese. 
Leyó 4 Secretario la primera parte, do la propo&& 

del Sr. Luján: <Se decka qae el I.kr+e de lilbuqaarque 
y su ejército son benemkibos de la PBtpia por haberls sal. 
vado. B 

Siguiéronee: algunos peqreñoa deba- sobre si as rná- 
diriau vwias s3opresiones de mayor raoomendtion. 

El Sr. PBIREzz Señor, yo mismo leí en la plaza de la 
Puebla de los Angeles el mani5esto de la Junba de eádia 
en que 88 hablaba oan encarecimiento da esblr glokwe me- 
ttiada. Y así, sin oponerme. ála pwposidola del Sc. Lu$n, 
digo que me pareae muy poca; y ofrezco, si V. M. me la 
pW&e, que entre IOS demás americanos mia dignos com- 
pañeros, costearemos una medalla para condecorar 4 este 
general y su ejército.> 

El abngreso oy oom singtir eomplmencia y muchas 
mueabraa de aprobacion esta expweion & puw patrioti- 
mo. En seguid& ae pasó á votar la proposic~ del Señor 
Luján, y quedó reprobada. 

Tratóse de que la 5jaee con maa entemion. eI Sr. Ga- 
llego, la cual, adicionada pon el Sr. G)a&, fu4 aproW8 
POP el Congrese. Es la tigu&nte: 4% dacrlaarlt akD%aqrw de 
Alburquerque y su ejécuito bena&&tsa afe la Pátria Por 
sue servicios, y particuhrmente por el de haber cubierto 
IOS puntos de la Isla y Cádiz, evitando la invsajon del 
enemigo. * 

El &. aARCfA HEEkRïOR,OS pidib que sie C@a- 
yese la lectura de la repre3entacion del Duque de Albur-, 
querque; y vepiklcado esto, observó que la satisfaWioa 
que pedia no se le habia dado y debia dbrsele. 

a gr. PRIUSEDiUUTg: Ee asunb pae me8ece Ca* 
testaciones, y S. M. 110 debe partir de pronto sin oir. 

El iib. GAROXA RmERûS: ib qué sirve que 88 
le hayan hecho eaa~~dia&inoiones por la retirada, si PoS- 
teriar 4 aqwlk ha recibido, segan dice, loe insulto@ de 
la Junta de Cádiz? Y bien olaro dice ~WB para eso dw 
ìgraivio de justicia acude aquí, y V. Bd. debe tenerlo *JI 
sonaideraoion . 

El Sr. EBPXGA: V. M. eetá aquí comcsbuenhl@ra~ 
parni=& las aoeionaa distinguidas del Duque de 0 
bverque, y es44 dando un testimonio el rnnás @larQ dtl 
3U jU&Cia. Pero Y. M. no debe cmceder todo 10 QUe Be 
.e pida, sino la que saj~&e. àle parece que ya 68th da- 
la ~~ehinente sati5koion, y ereo que sl Duque w 
*M R&S PINO ti la pidiere, se podr4 reeoker fo Quese 
iBRglc por Conveniente; 
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cado de si la retirada fué útil d no, ó si fué demasiado 
apresurada; y por la declaracion qua se acaba de hacer, 
se ve que V. M. le considera acreedor á su aprecio. Si an 
el mani5esto hay algun ot,ro agravio, no lo sé; peroV. Id. 
ha hecho cuanto puede y está de su parte 

El Sr. SUAZO: Habiendo V. M. d&arado benemé- 
rito al ejército por esta gloriosa retirada, creo que alue 
lla expresion aventurada que dijo la Junta de Cidiz en 
descrédito de este ejército desaparece, así como la auto- 
ridad de la Junta de Cádiz desaparece á la vista de V. X 

El Sr. CREUS: Lo que pide el Duque de Alburquer- 
que es una satisfaccion por la injuria que se le ha hecho 
6 él y á su ejército. Todo lo que hemos hecho hasta aquí 
no es eso, pues lo que hemos hecho no ha sido más que 
declararlos beneméritos de la Pátria. En otros asuntos 
en que se nos ha pedido satisfaccion 5 justicia, hs resllel- 
to el Congreso que se pase al Consejo de Regencia para 
que lo ejecutase, y me parece que en el presente caso de- 
beria hacerse la mismo, )b 

Se ley6 la segunda parte de la proposicion del Sr. Lu- 
ján, qw decia: 6 kIanifit%tese al Consejo de Regencia que 
deseando, como desea, el Duque de Alburquerque cou - 
tinuar en la carrera militar, 13 teuga presente para ocu - 
parle en el ejército, B y quadó aprobada. 

El Sr. CEZEU j: 3eñor, pregúntese bi la repre3enta- 
cion del Duque de Albnrquerque ha de pasar al Consejo 
de Regencia. B 

Preguntóse así al Congreso, y se resolvib que no. 

Se ley6 una representacion del Marqués de la Roma- 
na, que por el Ministerio de la Guerra dirigia Q las C6r- 
tes, en q;lc congratulaba á S. 36. por su feliz instalacio n 
y daba cuenta del reconocimiento y juramento hecho por 
todas las divisiones del ejército de la izquierda de su 
mando. 

Se mandó insertar en la Gaceta, y se levant la sesion 
pfiblica 




